
65.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A65/41 
Punto 16.5 del orden del día provisional 22 de marzo de 2012
  

Contribuciones de nuevos Miembros y Miembros 
Asociados:  Sudán del Sur 

Informe de la Secretaría 

1. Después de su admisión como Estado Miembro de las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, 

Sudán del Sur pasó a ser un nuevo Estado Miembro de la OMS el 27 de septiembre de 2011. 

2. Según el principio establecido en la resolución WHA8.5 y confirmado en la resolu-

ción WHA56.33, la última escala de cuotas de las Naciones Unidas servirá de base para determinar la 

escala de contribuciones de la OMS.  La cuota de contribución será establecida más adelante, en 2012, 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York. 

3. En enero de 2013, en su 132.ª reunión, el Consejo Ejecutivo será notificado de la cuota de con-

tribución propuesta para Sudán del Sur, que se aplicará retrospectivamente, prorrateada, a los últimos 

tres meses (octubre a diciembre) de 2011 y al año 2012. 

INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA SALUD 

4. Se invita a la Asamblea de la Salud a que tome nota del presente informe. 

=     =     = 


